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DECRETO 1014 DE 2021 ( NOVIEMBRE 19 ) 

 

Por medio del cual se realizan unas adiciones presupuestales en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN ( E ) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 6 del Artículo 
3° del Acuerdo 026 de 2020 y el Decreto 0974 de 2021. 

CONSIDERANDO QUE 

A) La Secretaría de Hacienda mediante oficio con radicado 202120083369, previo análisis de 
la Unidad de Presupuesto, solicitó una adición al Presupuesto por valor de $3.000.000.000, 
recursos provenientes del Convenio Interadministrativo 0746 de 2021 celebrado entre el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Departamento Administrativo de Gestión del 
Riesgo de Desastres ς DAGRD cuyo objeto es "Convenio interadministrativo de apoyo para 
que el Municipio de Medellín, a través del Departamento Administrativo de Gestión del 
Riesgo de Desastres - DAGRD, mitigue y atienda la urgencia manifiesta declarada mediante 
Decreto 292 de 2021 en el municipio de Medellín, Antioquia", en atención a la solicitud con 
radicado 202120080877. 

B) La Líder de la Unidad de Contaduría del Municipio de Medellín certificó la disponibilidad de 
ingresos para la adición a realizar mediante oficio con radicado  202120103021, recibido el 
05 de Noviembre de 2021, en cumplimiento del Numeral 3 del Artículo 3° del Acuerdo 026 
de 2020. 

C) La Líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 202120093002, 
recibido el 08 de octubre de 2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta 
en el asunto; con base en la respectiva verificación de la pertinencia de la adición 
presupuestal acorde con el objeto de cada uno de los proyectos involucrados, el misional 
de las dependencias y su relación con el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, 
verificando la correcta actualización de la formulación de las inversiones en las plataformas 
informáticas de banco de proyectos de inversión municipal y nacional conforme a las 
metodologías y los procedimientos establecidos". 

D) El Numeral 6 del Artículo 3° del Acuerdo Nº 026 de 2020, establece que "Los recursos 
provenientes de la celebración de convenios, contratos, ajustes a las cuotas de fiscalización, 
los de destinación específica, incluyendo las recuperaciones de los mismos que hayan sido 
recaudados en vigencias anteriores a la actual, y los ingresos para legalizar las daciones en 
pago, se incorporarán al Presupuesto General mediante Acto Administrativo expedido por 
el señor Alcalde". 

E) Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes adiciones en el presupuesto de ingresos y gastos 
del Municipio de Medellín para la vigencia 2021: 
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ADICIONES PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto / Rubro 

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS  

 PRESUPUESTO 
DE GASTOS  

                

Transferencias Corrientes       

                

Transferencias de otras entidades del gobierno general       

            

110004021 70400000 1102060060602 00000.00000.0001 1000000 
Area Metropolitana 
vigencia 

         
3.000.000.000  

  

                

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES -DAGRD- 

      

                

110004021 73300000 2320202005 45031000.4718.99 200227 
Desarrollo de 
estrategias de 
reducción del riesgo 

  
          
2.890.000.000  

110004021 73300000 2320202008 45031000.4713.99 200229 

Investigación y 
gestión del 
conocimiento 
asociado al riesgo 

  
             
110.000.000  

                

 TOTAL               3.000.000.000       3.000.000.000  

 
ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO RAMIREZ ALVAREZ 
Alcalde de Medellín ( E ) 

 
 
 
 
 
 
 

 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ  ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 
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DECRETO 1019 DE 2021 ( NOVIEMBRE 22 ) 

 

Por medio del cual se realizan unos traslados presupuestales en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el Artículo 3° del 
Acuerdo Nº 034 de 2021. 

CONSIDERANDO QUE 

A) La Secretaría de Hacienda mediante oficio con radicado 202120107687, solicitó realizar unos 
traslados presupuestales a varios proyectos de la Secretaría de Educación y la Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos por valor de $3.398.174.501, con el fin de 
ajustar su presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 2021 y en atención al correo 
electrónico recibido el 19 de Noviembre de 2021. 

B) La líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficios con radicados 202120107706 
recibidos el 20 de noviembre de 2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta 
en el asunto; con base en la respectiva verificación de la pertinencia del movimiento 
presupuestal acorde con el objeto de cada uno de los proyectos involucrados, el misional de 
las dependencias y su relación con el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, 
verificando la correcta actualización de la formulación de las inversiones en las plataformas 
informáticas de banco de proyectos de inversión municipal y nacional conforme a las 
metodologías y los procedimientos establecidos". 

C) El Artículo 3° del Acuerdo 034 de 2021 publicado mediante Gaceta Oficial N° 4847 del 13 de 
Julio de 2021, faculta al Alcalde para realizar traslados presupuestales mediante Decreto, 
dentro del agregado de inversión y entre las secciones y agregados de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversión del Presupuesto General 

D) Con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 1998, la Líder de Programa de la Unidad 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracréditar el 20 de 
noviembre de 2021. 

E) Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio 
de Medellín para la vigencia 2021: 
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TRASLADOS PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
presupuestal  

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto  CONTRACRÉDITO   CRÉDITO  

                

SECRETARÍA DE SALUD       

                

110470120 72100000 2320202008 19010300.3211.99 200176 

Desarrollo de 
estrategias de 
promoción de la 
afiliación al 
sistema general 
de seguridad 
social 

              50.000.000    

110400121 72100000 2320202009 45021000.3218.99 200197 

Fortalecimiento 
de la gestión 
territorial en salud 
basada en 
comunidad 

              25.786.266    

110390121 72100000 2320202009 19030300.3229.99 200202 

Desarrollo de la 
estrategia de 
gestión integral 
de riesgos 
ambientales que 
afectan la salud 

                   217.039    

110300121 72100000 232010100502030102 19050300.3229.99 200210 

Implementación 
de la estrategia 
de vigilancia en 
salud ambiental 

              50.000.000    

110370120 72100000 2320202009 19050300.3229.99 200210 

Implementación 
de la estrategia 
de vigilancia en 
salud ambiental 

             250.012.125    

110470120 72100000 2320202009 45991000.3218.99 200213 

Asistencia 
técnica para la 
gestión de 
estrategias en 
salud 

                   971.667    

110400121 72100000 2320202008 45991000.3218.99 200213 

Asistencia 
técnica para la 
gestión de 
estrategias en 
salud 

              58.428.920    

110400121 72100000 2320202009 45991000.3218.99 200206 

Administración de 
los sistemas de 
información en 
salud 

                             1    

                

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA       

                

110000121 73200000 2320103001 15010100.3007.99 200271 

Mejoramiento de 
las capacidades 
de los 
organismos de 
seguridad y 
justicia 

              10.161.388    

110000121 73200000 2320202006 45991000.3718.99 200273 

Administración 
del sistema 
integrado de 
emergencias y 
seguridad de 
Medellín SIES-M 

              21.512.052    
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110000121 73200000 2320202007 45991000.3718.99 200273 

Administración 
del sistema 
integrado de 
emergencias y 
seguridad de 
Medellín SIES-M 

              17.429.832    

110000121 73200000 2320202008 45991000.3718.99 200273 

Administración 
del sistema 
integrado de 
emergencias y 
seguridad de 
Medellín SIES-M 

             188.162.489    

110000121 73200000 2320202006 45011000.3018.99 200279 

Consolidación de 
las estrategias de 
seguridad 
ciudadana y 
contra el crimen 
organizado en el 
territorio 

             135.919.644    

110000121 73200000 2320202008 45991000.3018.99 200280 

Apoyo para la 
gestión 
estratégica de la 
seguridad y la 
convivencia 

             625.541.698    

110000121 73200000 2320202006 40021400.3018.99 200281 

Administración 
del espacio 
público para el 
disfrute de la 
ciudadanía 

             486.672.000    

110000121 73200000 2320202008 04011003.3013.99 200282 

Análisis de 
información e 
investigación de 
dinámicas de 
seguridad y 
convivencia - 
SISC 

             488.844.611    

110000121 73200000 2320201003 45011000.3718.99 200284 

Fortalecimiento 
del gobierno local 
y la convivencia 
ciudadana 

              35.333.334    

110000121 73200000 2320202006 45011000.3718.99 200284 

Fortalecimiento 
del gobierno local 
y la convivencia 
ciudadana 

              22.426.473    

110000121 73200000 23201010030302 45011000.3718.99 200286 

Apoyo para la 
gestión de las 
comisarías de 
familia en el 
marco del 
sistema de 
justicia cercana al 
ciudadano 

             450.000.000    

110000121 73200000 2320201003 45011000.3718.99 200286 

Apoyo para la 
gestión de las 
comisarías de 
familia en el 
marco del 
sistema de 
justicia cercana al 
ciudadano 

              71.304.348    

110000121 73200000 2320202008 45011000.3718.99 200286 

Apoyo para la 
gestión de las 
comisarías de 
familia en el 
marco del 
sistema de 
justicia cercana al 
ciudadano 

             290.868.262    

110000121 73200000 2320202006 12020800.3718.99 200288 

Apoyo para la 
gestión de las 
inspecciones de 
policía en el 
marco del 
sistema de 

              70.225.920    
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justicia cercana al 
ciudadano 

110000121 73200000 2320202008 12020800.3718.99 200288 

Apoyo para la 
gestión de las 
inspecciones de 
policía en el 
marco del 
sistema de 
justicia cercana al 
ciudadano 

                4.241.781    

                

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO       

                

110070121 75100000 2320202009 17021100.4011.99 200161 

Asistencia 
técnica a la 
gerencia de 
corregimientos 

              44.114.651    

                

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN       

                

110000121 71100000 231010100101 22010700.3625.99 200439 

Administración al 
pago de nómina 
del personal 
docente 
municipales 

  
         

1.874.000.000  

110000121 71100000 2310102004 22010700.3625.99 200439 

Administración al 
pago de nómina 
del personal 
docente 
municipales 

  
              

20.000.000  

110000121 71100000 2310102001 22010700.3625.99 200440 

Administración 
del pago de 
aportes 
patronales de 
docentes de 
instituciones 
educativas 
oficiales 

  
            

181.827.136  

110000121 71100000 2310102002 22010700.3625.99 200440 

Administración 
del pago de 
aportes 
patronales de 
docentes de 
instituciones 
educativas 
oficiales 

  
            

181.827.136  

110000121 71100000 2310102003 22010700.3625.99 200440 

Administración 
del pago de 
aportes 
patronales de 
docentes de 
instituciones 
educativas 
oficiales 

  
            

185.345.728  

110000121 71100000 2320202009 22010700.3612.99 200384 
Consolidación de 
la escuela como 
entorno protector 

  
            

342.859.019  

110070121 71100000 2320202009 22010700.3612.99 200384 
Consolidación de 
la escuela como 
entorno protector 

  
              

44.114.651  

110070120 71100000 2320202009 22010700.3612.99 200384 
Consolidación de 
la escuela como 
entorno protector 

  
            

300.983.792  
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110090121 71100000 2320202009 22010700.3612.99 200384 
Consolidación de 
la escuela como 
entorno protector 

  
                  

217.039  

                

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA Y DERECHOS HUMANOS       

                

110000121 72200000 2320202009 41031500.4421.99 200085 
Implementación 
de la estrategia 
de rentas básicas 

  
            

267.000.000  

                

 TOTAL                3.398.174.501  3.398.174.501 

 
ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 
 
 
 
 

 
 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 
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DECRETO 1020 DE 2021 ( NOVIEMBRE 22 ) 

 

Por medio del cual se realizan unos traslados presupuestales en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el Artículo 3° del 
Acuerdo Nº 034 de 2021. 

CONSIDERANDO QUE 

A) La Secretaría de Educación mediante oficio con radicado 202120105976, solicitó realizar 
un traslado presupuestal al proyecto 200400 "Dotación de ambientes institucionales de 
aprendizaje para los establecimientos educativos oficiales" por valor de $25.000.000, con 
el fin de ajustar su presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 2021. 

B) La Secretaría de Educación mediante oficio con radicado 202120105020, solicitó realizar 
un traslado presupuestal al proyecto 200398 "Administración de inmuebles en estado de 
comodatos y arrendamientos" por valor de $21.785.168, con el fin de ajustar su 
presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 2021. 

C) La Secretaría de Educación mediante oficio con radicado 202120106569, solicitó realizar 
unos traslados presupuestales a los proyectos 200395 "Prestación del servicio educativo 
por cobertura" y 200439 "Administración al pago de nómina del personal docente 
municipales" por valor de $54.690.091, con el fin de ajustar su presupuesto de inversión 
para la vigencia fiscal 2021. 

D) La líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficios con radicados 
202120106719 - 202120106989 - 202120107449 recibidos el 18 y 19 de noviembre de 
2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta en el asunto; con base en la 
respectiva verificación de la pertinencia del movimiento presupuestal acorde con el objeto 
de cada uno de los proyectos involucrados, el misional de las dependencias y su relación 
con el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, verificando la correcta actualización 
de la formulación de las inversiones en las plataformas informáticas de banco de proyectos 
de inversión municipal y nacional conforme a las metodologías y los procedimientos 
establecidos". 

E) El Artículo 3° del Acuerdo 034 de 2021 publicado mediante Gaceta Oficial N° 4847 del 13 
de Julio de 2021, faculta al Alcalde para realizar traslados presupuestales mediante 
Decreto, dentro del agregado de inversión y entre las secciones y agregados de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión del Presupuesto General 

F) Con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 1998, la Líder de Programa de la Unidad 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracréditar el 22 de 
noviembre de 2021. 

G) Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio 
de Medellín para la vigencia 2021: 
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TRASLADOS PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
presupuestal  

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto 

 
CONTRACRÉDITO  

 CRÉDITO  

                

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN       

                

110000121 71100000 2320202008 22020700.3611.99 200380 
Desarrollo de la 
media técnica 
universal 

              25.000.000    

110000121 71100000 2320201003 22010700.3607.99 200400 

Dotación de 
ambientes 
institucionales 
de aprendizaje 
en los 
establecimientos 
educativos 
oficiales 

                25.000.000  

110000121 71100000 2320202008 22020700.3611.99 200380 
Desarrollo de la 
media técnica 
universal 

              21.785.168    

110000121 71100000 2320202009 22010700.3627.99 200398 

Administración 
de inmuebles en 
estado de 
comodatos y 
arrendamientos 

                21.785.168  

110000121 71100000 2320202009 22010700.3611.99  200350 

Implementación 
de la prueba 
estandarizada 
Medellín 4.0 

                3.825.000    

110022621 71100000 2320202009 22010700.3611.99 200381 

Prestación del 
servicio de 
educación sin 
barreras 

                1.245.391    

110070121 71100000 2320202007 22010700.3612.99 200396 

Fortalecimiento 
de las 
estrategias de 
permanencia en 
el sistema 
escolar 

              49.619.700    

110000121 71100000 231010100101 22010700.3625.99 200439 

Administración 
al pago de 
nómina del 
personal 
docente 
municipales 

                 3.825.000  

110022621 71100000 231010100101 22010700.3625.99 200439 

Administración 
al pago de 
nómina del 
personal 
docente 
municipales 

                 1.245.391  

110070121 71100000 2320202009 22010700.3611.99 200395 

Prestación del 
servicio 
educativo por 
cobertura 

                49.619.700  

                

 TOTAL                    101.475.259         101.475.259  
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ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 
 
 
 
 

 
 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 
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DECRETO 1022 DE 2021 ( NOVIEMBRE 23 ) 

 

Por medio del cual se realizan unas adiciones presupuestales en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el numeral 6 del Artículo 
3° del Acuerdo 026 de 2020. 

CONSIDERANDO QUE 

A) La Secretaría de Hacienda mediante oficios con radicados 202120093299 - 202120106572, 
previo análisis de la Unidad de Presupuesto, solicitó una adición al Presupuesto por valor 
de $727.085.812, correspondiente a Ingresos no aforados Tasa Prodeporte de Agosto de 
2021 y en atención al correo electrónico recibido el 09 de Noviembre de 2021 del Instituto 
de Deportes y Recreación -INDER-. 

B) La Líder de la Unidad de Contaduría del Municipio de Medellín certificó la disponibilidad de 
ingresos para la adición a realizar mediante oficio con radicado  202120101031, recibido el 
28 de octubre de 2021, en cumplimiento del Numeral 3 del Artículo 3° del Acuerdo 026 de 
2020. 

C) El Subdirector de Planeación Social y Económica del Departamento Administrativo de 
Planeación, mediante oficio con radicado 202120107541, recibido el 19 de noviembre de 
2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta en el asunto; con base en la 
respectiva verificación de la pertinencia de la adición presupuestal acorde con el objeto de 
cada uno de los proyectos involucrados, el misional de las dependencias y su relación con 
el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, verificando la correcta actualización de la 
formulación de las inversiones en las plataformas informáticas de banco de proyectos de 
inversión municipal y nacional conforme a las metodologías y los procedimientos 
establecidos". 

D) El Numeral 6 del Artículo 3° del Acuerdo Nº 026 de 2020, establece que "La Secretaría de 
Hacienda adicionará al presupuesto de la administración central los recursos de balance 
(saldos disponibles de apropiaciones financiadas con rentas de destinación específica, 
incluyendo recursos provenientes de la celebración de convenios y contratos y sobre 
ejecuciones de recursos destinados aforados en la vigencia anterior), correspondientes a 
apropiaciones autorizadas mediante el Acuerdo anual de presupuesto de la vigencia 
anterior o adicionados en el transcurso de la misma y cuya disponibilidad de ingresos fue 
certificada debidamente por la Unidad de Contaduría del Municipio de Medellín. Las sobre 
ejecuciones de rentas de destinación específica, se adicionarán al presupuesto siempre y 
cuando tales recursos fueron realmente recaudados o se tiene la certeza que se recaudarán 
en la vigencia en la cual se ejecutarán.". 

E) Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Realizar las siguientes adiciones en el presupuesto de ingresos y gastos 
del Municipio de Medellín para la vigencia 2021: 
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ADICIONES PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto / Rubro 

 PRESUPUESTO 
DE INGRESOS  

 
PRESUPUESTO 

DE GASTOS  

                

INGRESOS CORRIENTES       

                

Ingresos no tributarios       

            

110027521 70400000 110202108 00000.00000.0001 1000000 
Tasa Prodeporte y 
Recreación 

            727.085.812    

                

SECRETARÍA DE HACIENDA - INDER       

                

135027521 70400000 2340201 43011604.4633.99 200318 

Fortalecimiento de 
las escuelas 
populares del 
deporte 

  
             
268.349.720  

135027521 70400000 2340201 43011604.4633.99 200310 

Prestación de 
servicio de 
escenarios 
deportivos, 
recreativos y 
actividad física 

  
             
458.736.092  

                

 TOTAL            727.085.812 727.085.812 

 
ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 
 
 
 
 

 
 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ  ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 
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DECRETO 1024 DE 2021 ( NOVIEMBRE 23 ) 

 

Por medio del cual se realizan unos traslados presupuestales en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el Artículo 3° del 
Acuerdo Nº 034 de 2021. 

CONSIDERANDO QUE 

A) La Secretaría de Participación Ciudadana mediante oficio con radicado 202120093829, 
solicitó realizar unos traslados presupuestales a los proyectos 200258 "Asistencia-técnica y 
material a las Juntas Administradoras Locales" por valor de $80.000.000, con el fin de ajustar 
su presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 2021. 

B) La líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficios con radicados 202120102955 
recibidos el 05 de noviembre de 2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta 
en el asunto; con base en la respectiva verificación de la pertinencia del movimiento 
presupuestal acorde con el objeto de cada uno de los proyectos involucrados, el misional de 
las dependencias y su relación con el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, 
verificando la correcta actualización de la formulación de las inversiones en las plataformas 
informáticas de banco de proyectos de inversión municipal y nacional conforme a las 
metodologías y los procedimientos establecidos". 

C) El Artículo 3° del Acuerdo 034 de 2021 publicado mediante Gaceta Oficial N° 4847 del 13 de 
Julio de 2021, faculta al Alcalde para realizar traslados presupuestales mediante Decreto, 
dentro del agregado de inversión y entre las secciones y agregados de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversión del Presupuesto General 

D) Con fundamento en el artículo 80 del Decreto 06 de 1998, la Líder de Programa de la Unidad 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracréditar el 22 de 
noviembre de 2021. 

E) Por lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio 
de Medellín para la vigencia 2021: 
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TRASLADOS PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
presupuestal  

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto 

 
CONTRACRÉDITO  

 CRÉDITO  

                

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA       

                

110070121 71200000 2320202006 45021000.4411.99 200259 

Fortalecimiento 
de la gestión 
del presupuesto 
participativo 

              80.000.000    

110070121 71200000 2320202007 45021000.4411.99 200258 

Asistencia 
técnica y 
material a las 
juntas 
administradoras 
locales 

                80.000.000  

                

 TOTAL                      80.000.000           80.000.000  

 
ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 

 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 

 

 

 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 17 de 167 
 

Gaceta Oficial 

DECRETO 1025 DE 2021 (NOVIEMBRE 23) 

 

Por medio del cual se autoriza crear rubros con fondo de vigencias expiradas y se realizan 
unos traslados presupuestales en el Presupuesto General del Municipio de Medellín para 

la vigencia fiscal 2021 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el numeral 38 del 
Artículo 3° del Acuerdo 026 de 2020 y el Artículo 3° del Acuerdo Nº 034 de 2021. 

CONSIDERANDO QUE 

A) Mediante oficio 202120086055, la Secretaría de Infraestructura Física solicitó la constitución 
de vigencias expiradas por valor $211.501.817, fundamentando su solicitud en que en el año 
2018, se celebró el contrato 4600077697 cuyo objeto es "Construcción, reparación a obras 
de espacio público, mejoramiento de vías y obras complementarias en la comuna 4 (PL y PP 
2017-2018)" con un valor final de $1.768.489.913, quedando pendiente por pagar la suma 
que se solicita constituir para proceder a la liquidación y pago, ya que el registro 
presupuestal que soporta el contrato cuenta con un saldo disponible que posibilita dicha 
solicitud.  Indica además, que por circunstancias ajenas a la dependencia no fue posible 
realizar el pago durante la vigencia respectiva y señala de dónde se contracreditarán los 
recursos para cubrir la vigencia expirada. 

B) La líder de proyecto de ejecución y seguimiento del presupuesto de la secretaría de 
Hacienda, certifica mediante oficio del 17 de noviembre de 2021 que ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ 
los documentos que soportan la solicitud 202120086055 de la Secretaría de Infraestructura 
para constituir vigencia expirada a fin de realizar el pago faltante al contrato 4600077697 
de 2018; y haber verificado la trazabilidad del mismo y del registro presupuestal 
5100007982, se encuentra que efectivamente existe un saldo en el registro por valor de 
$214.858.299, que cubre lo solicitado por valor de $211.501.817, y soporta el contrato, con 
lo que se infiere que la obligación se encontraba legalmente contraída. 
Es importante precisar que sobre el saldo del registro presupuestal 5100007982 del año 
2018, por valor de $214.858.299, se constituyeron reservas presupuestales para la vigencia 
2019, las cuales no fueron pagadas, y teniendo en cuenta lo contemplado en la Gaceta Oficial 
No 4794, en el capítulo de Disposiciones Generales para la vigencia 2021, en el Articulo 59 
ǎŜ ŎƻƴǎŀƎǊŀ ǉǳŜ ά[ŀǎ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛƎƛƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭa adición de reservas excepcionales que 
ƴƻ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŜƴ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ŦŜƴŜŎŜǊłƴέ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŦŜƴŜŎƛŜǊƻƴ ŀ ом ŘŜ 
diciembre de 2019, y como persiste la obligación sobre esta, se debe constituir vigencia 
expirada". Anexa a la certificación, la trazabilidad del registro presupuestal con los pagos 
realizados y saldo disponible que soporta la constitución de vigencia expirada. 

C) La Secretaría General en atención solicitud de la Secretaría de Infraestructura Física, certifica 
mediante oficio 202120073872 que a la fecha no se encontró ni conciliación extrajudicial, ni 
proceso relacionado con el contrato 4600077697 de 2018, celebrado entre el Municipio de 
Medellín y GRUCON S.A.S, con el objeto de realizar ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Σ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŀ ƻōǊŀǎ ŘŜ 
espacio público, mejoramiento de vías y obras complementarias en la comuna 4 (PL y PP 
2017-2018)". 

D) La líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 202120094481, 
recibido el 14 de octubre de 2021, "emite concepto favorable sobre la solicitud expuesta en 
el asunto; con base en la respectiva verificación de la pertinencia del movimiento 
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presupuestal acorde con el objeto de cada uno de los proyectos involucrados, el misional de 
las dependencias y su relación con el Plan de Desarrollo Municipal vigente. Además, 
verificando la correcta actualización de la formulación de las inversiones en las plataformas 
informáticas de banco de proyectos de inversión municipal y nacional conforme a las 
metodologías y los procedimientos establecidos". 

E) El numeral 38 del artículo 3 del Acuerdo Municipal 26 de 2020 establece que se podrán crear 
rubros con fondo de vigencias expiradas con el fin de realizar el pago de las obligaciones 
legalmente contraídas y que por no estar sometidas a litigio alguno, no se requiere de 
pronunciamiento judicial para autorizar su pago.  Adicionalmente, señala que la vigencia 
expirada se financiará con cargo a las apropiaciones presupuestales de la vigencia en curso 
autorizadas en la dependencia que le dio origen y a través de un traslado presupuestal. 

F) La líder de programa de la Unidad de Presupuesto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 80 del Decreto 006 de 1998, certificó el 25 de octubre de 2021, la disponibilidad de 
las apropiaciones a contracreditar por un valor de $211.501.817. 

G) El Artículo 3° del Acuerdo Nº 034 de 2021, "por medio del cual se adiciona el presupuesto 
general del Municipio de Medellín para la vigencia 2021 y se dictan otras disposiciones", 
faculta al Alcalde para realizar traslados presupuestales mediante Decreto, dentro del 
agregado de inversión y entre las secciones y agregados de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda e Inversión del Presupuesto General. 

H) Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1: Autorizar la creación del rubro con fondo de Vigencia Expirada solicitada 
por la Secretaría de Infraestructura Física mediante oficio con radicado 202120086055, 
por un valor de $211.501.817, en consecuencia, realizar el Traslado Presupuestal 
correspondiente. 

ARTÍCULO 2. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio 
de Medellín para la vigencia 2021: 

 
TRASLADOS PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
presupuestal  

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto  CONTRACRÉDITO   CRÉDITO  

                

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA       

                

110070121 74100000 2320202005 24020600.3501.99   200030 

Construcción, 
mejoramiento 
y 
rehabilitación 
de vías 
peatonales 

             211.501.817    

111070121 74100000 232020200504 24020600.3503.99 170136 

18PP99 - 
Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
peatonal 

  
            
211.501.817  

                

 TOTAL                    211.501.817         211.501.817  
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ARTÍCULO 3.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 
 
 
 
 
 

 
SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Página 20 de 167 
 

Gaceta Oficial 

DECRETO 1026 DE 2021 (NOVIEMBRE 23) 
 
 

Por medio del cual se autoriza crear rubros con fondo de vigencias expiradas y se realizan 
unos traslados presupuestales en el Presupuesto General del Municipio de Medellín para 

la vigencia fiscal 2021 
 
 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 
 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el numeral 38 del 
Artículo 3° del Acuerdo 026 de 2020 y el Artículo 3° del Acuerdo Nº 034 de 2021. 

 
CONSIDERANDO QUE 

 
A) Mediante oficio 202120079882, la Secretaría de Seguridad y Convivencia solicitó la 

constitución de vigencias expiradas por valor $5.285.042, fundamentando su solicitud en 
que en el año 2018, se celebró el contrato 4600078060 cuyo objeto es "Adquisición de 
elementos para las actividades misionales y de acercamiento al ciudadano a cargo de la 
Secretaría de Seguridad y organismos de seguridad y justicia ς Lote 3" con un valor final de 
$200.449.682, quedando pendiente por pagar la suma que se solicita constituir para 
proceder a la liquidación y pago, ya que el registro presupuestal que soporta el contrato 
cuenta con un saldo disponible que posibilita dicha solicitud.  Indica además, que por 
circunstancias ajenas a la dependencia no fue posible realizar el pago durante la vigencia 
respectiva y señala de dónde se contracreditarán los recursos para cubrir la vigencia 
expirada. 

B) La líder de proyecto de ejecución y seguimiento del presupuesto de la secretaría de 
Hacienda, certifica mediante oficio del 16 de noviembre de 2021 que ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ 
los documentos que soportan la solicitud 20212079882 de la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia para constituir vigencia expirada a fin de realizar el pago faltante al contrato 
4600078060 de 2018; y haber verificado la trazabilidad del mismo y del registro presupuestal 
4500012390, se encuentra que efectivamente existe un saldo en el registro por valor de 
$5.285.042, que cubre lo solicitado por valor de $5.285.042, y soporta el contrato, con lo que 
se infiere que la obligación se encontraba legalmente contraída. 
Es importante precisar que sobre el saldo del registro presupuestal 4500012390 del año 
2018, por valor de $5.285.042, se constituyeron reservas presupuestales para la vigencia 
2019, las cuales no fueron pagadas, y teniendo en cuenta lo contemplado en la Gaceta Oficial 
No 4794, en el capítulo de Disposiciones Generales para la vigencia 2021, en el Articulo 59 se 
ŎƻƴǎŀƎǊŀ ǉǳŜ ά[ŀǎ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛƎƛƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀǎ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ƴƻ 
ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŜƴ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ŦŜƴŜŎŜǊłƴέ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŦŜnecieron a 31 de 
diciembre de 2019, y como persiste la obligación sobre esta, se debe constituir vigencia 
expirada". Anexa a la certificación, la trazabilidad del registro presupuestal con los pagos 
realizados y saldo disponible que soporta la constitución de vigencia expirada. 

C) La Secretaría General en atención solicitud de la Secretaría de Infraestructura Física, certifica 
mediante oficio 202120076912 que a la fecha no se encontró ni conciliación extrajudicial, ni 
proceso relacionado con el Contrato N° 4600078060 de 2018, celebrado entre el Municipio 
de Medellín y Dotaciones Coopes, con el objeto de realizar ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ 
las actividades misionales y de acercamiento al ciudadano, a cargo de la Secretaría de 
Seguridad y Organismos de Seguridad y Justicia-Lote 3". 

D) La líder de Programa de la Unidad de Inversiones Públicas y Banco de Proyectos del 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 202120095563 y 
alcance 202120096062, recibidos el 19 y 20 de octubre de 2021, "emite concepto favorable 
sobre la solicitud expuesta en el asunto; con base en la respectiva verificación de la 
pertinencia del movimiento presupuestal acorde con el objeto de cada uno de los proyectos 
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involucrados, el misional de las dependencias y su relación con el Plan de Desarrollo 
Municipal vigente. Además, verificando la correcta actualización de la formulación de las 
inversiones en las plataformas informáticas de banco de proyectos de inversión municipal y 
nacional conforme a las metodologías y los procedimientos establecidos". 

E) El numeral 38 del artículo 3 del Acuerdo Municipal 26 de 2020 establece que se podrán crear 
rubros con fondo de vigencias expiradas con el fin de realizar el pago de las obligaciones 
legalmente contraídas y que por no estar sometidas a litigio alguno, no se requiere de 
pronunciamiento judicial para autorizar su pago.  Adicionalmente, señala que la vigencia 
expirada se financiará con cargo a las apropiaciones presupuestales de la vigencia en curso 
autorizadas en la dependencia que le dio origen y a través de un traslado presupuestal. 

F) La líder de programa de la Unidad de Presupuesto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 80 del Decreto 006 de 1998, certificó el 20 de noviembre de 2021, la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar por un valor de $5.285.042. 

G) El Artículo 3° del Acuerdo Nº 034 de 2021, "por medio del cual se adiciona el presupuesto 
general del Municipio de Medellín para la vigencia 2021 y se dictan otras disposiciones", 
faculta al Alcalde para realizar traslados presupuestales mediante Decreto, dentro del 
agregado de inversión y entre las secciones y agregados de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda e Inversión del Presupuesto General. 

H) Por lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1: Autorizar la creación del rubro con fondo de Vigencia Expirada solicitada por 
la Secretaría de Seguridad y Convivencia mediante oficio con radicado 202120079882, por 
un valor de $5.285.042, en consecuencia, realizar el Traslado Presupuestal 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 2. Realizar los siguientes traslados en el presupuesto de gastos del Municipio 
de Medellín para la vigencia 2021: 
 

TRASLADOS PRESUPUESTALES 

 INVERSIÓN  

  

Fondo 
Centro 
Gestor 

Posición 
presupuestal  

Área Funcional 
Código 

SAP 
Proyecto 

 
CONTRACRÉDITO  

 CRÉDITO  

                

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA       

                

110701721 73200000 2320202009 15010100.3007.99 200271 

Mejoramiento 
de las 
capacidades 
de los 
organismos de 
seguridad y 
justicia 

                5.113.850    

110000121 73200000 2320202008 45991000.3018.99 200280 

Apoyo para la 
gestión 
estratégica de 
la seguridad y 
la convivencia 

                   171.192    

111701721 73200000 2320202009 01001.53007.0099 160195  

Fortalecimiento 
a organismos 
de seguridad y 
justicia 

                 5.113.850  
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111000121 73200000 2320202009 08000.53711.0002 170082 

18PP2-
fortalecimiento 
de las 
herramientas 
de prevención 
y promoción de 
la seguridad y 
la convivencia 

                    171.192  

                

 TOTAL                        5.285.042             5.285.042  

 
ARTÍCULO 3.  El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 
 
 
 
 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

 
 
 
 
 
 

 
 

SERGIO ANDRÉS LÓPEZ MUÑOZ ÓSCAR DE JESÚS HURTADO PÉREZ 

Director Departamento Administrativo de Planeación Secretario de Hacienda 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 202250098497 DE 2022 
(Septiembre 13) 

 
 

ñPor medio de la cual se precisa la cartografía de las zonas con condición de riesgo, que 
obedecen a la incorporación de los resultados de los estudios de riesgo de detalle por 

movimientos en masa y avenidas torrenciales, del Acuerdo Municipal 48 de 2014, con base en el 
Decreto 0265 de 2022, para los polígonos localizados en  la Transversalidad Santa Elenaò. 

 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, nombrado mediante el 
Decreto Municipal 0255 del 07 de abril de 2021, en uso de sus facultades legales, en especial de 
las conferidas por el artículo 12 de la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 190 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y conforme al artículo 4 del Decreto 0265 de 2022, 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
El artículo primero de la Ley 1523 de 2012 ñPor la cual se adopta la pol²tica nacional de gesti·n del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
dictan otras disposicionesò, concibe la gestión del riesgo como: 
 
ñ(é) un proceso social orientado a la formulaci·n, ejecuci·n, seguimiento y evaluaci·n de pol²ticas, 
estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 
 
Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para 
asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada 
con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los 
niveles de gobierno y la efectiva participación de la poblaci·nò. 

 
La misma ley en sus artículos 2 y 3, establece quienes son responsables de la gestión del riesgo; 
y el principio de oportuna información, entre otros, que orientan la gestión del riesgo: 
 
ñArt²culo 2Á. (é) La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes 
del territorio colombiano. 
 
En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán 
y ejecutar§n los procesos de gesti·n del riesgo (é) 
Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán 
con precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en lo de sus bienes, y acatarán 
lo dispuesto por las autoridades. 
 
Artículo 3°. Principios generales. (é) 15. Principio de oportuna información: Para todos los efectos 
de esta ley, es obligación de las autoridades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
mantener debidamente informadas a todas las personas naturales y jurídicas sobre: Posibilidades de 
riesgo, gestión de desastres, acciones de rehabilitación y construcción así como también sobre las 
donaciones recibidas, las donaciones administradas y las donaciones entregadasò. 

 
El artículo 14 de la citada ley, señala que los alcaldes como jefes de las administraciones  locales, 
representan al Sistema Nacional en el Distrito y el municipio, de la siguiente manera: 

 
ñEl alcalde, como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la implementaci·n de los 
procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del 
riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción.  
 
Parágrafo. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán integrar en la planificación del 
desarrollo local, acciones estratégicas y prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, 
especialmente, a través de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o distrital y 
dem§s instrumentos de gesti·n p¼blicaò 
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El parágrafo 3° del artículo 12 de la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 190 del Decreto Ley 
019 de 2012, estableció: 

 
"Parágrafo 3°: Cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el Acuerdo que adopta el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del Acuerdo y 
corresponderá al alcalde municipal o distrital, o la entidad delegada para el efecto, corregir las 
inconsistencias cartográficas, siempre que no impliquen modificación al articulado del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
 
En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirán, con fundamento en las 
disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus reglamentaciones, las normas urbanísticas 
aplicables al área objeto de la precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser 
registrado en todos los planos de la cartografía oficial del correspondiente plan y sus instrumentos 
reglamentarios complementarios. Esta disposición también será aplicable para precisar la cartografía 
oficial cuando los estudios de detalle permitan determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, 
f²sicas, geol·gicas y morfol·gicas de los terrenosò. 

 
El Decreto Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.2.1.3.1.4, que compila el Decreto 1807 de 
2014, señala que los estudios detallados están orientados a determinar la categorización del riesgo 
y establecer las medidas de mitigación correspondientes, con base en la zonificación establecida 
en el Plan de Ordenamiento Territorial. Para ello, estos estudios deberán tener en cuenta lo 
dispuesto por los artículos 2.2.2.1.3.2.2.1 al 2.2.2.1.3.2.2.7 de la misma norma, que regulan las 
condiciones técnicas para la elaboración de los estudios detallados.  
 
Por su parte, el artículo 2.2.2.1.3.2.2.8 del referido Decreto, indica que para la incorporación de los 
resultados de estudios detallados al POT, estos se realizarán con base en los resultados de los 
estudios detallados y mediante acto administrativo, en donde el alcalde municipal o distrital o la 
dependencia delegada para el efecto, podrá realizar la precisión cartográfica y la definición de las 
normas urbanísticas a que haya lugar, en el área objeto de estudio, de conformidad con lo previsto 
en el Plan de Ordenamiento Territorial y deberá registrarse en todos los planos de la cartografía 
oficial. 
 
El Acuerdo 48 2014 ñPor medio del cual se adopta la revisi·n ajuste de largo plazo del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Medell²n se dictan otras disposicionesò -POT- estableció en el primer 
parágrafo del artículo 616 que:  
 

"Artículo 616. Interpretación de las normas. 
 
(...)Parágrafo 1. En consonancia con el Art 190 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando existan 
inconsistencias entre lo señalado en el presente Acuerdo y su cartografía, prevalecerá lo establecido 
en el texto del Acuerdo. Corresponde a la Administración Municipal, corregir las inconsistencias 
cartográficas, siempre y cuando no impliquen modificaciones al articulado. 
 
El acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirá con fundamento en las 
disposiciones del presente Acuerdo, sus reglamentaciones, las normas urbanísticas aplicables al área 
objeto de la precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser registrado en todos 
los mapas. Esta disposición también será aplicable para precisar la cartografía oficial cuando los 
estudios de detalle permitan determinar con exactitud las condiciones jurídicas, físicas, geológicas y 
morfológicas de los terrenos. 
 
Las modificaciones que se realicen a la cartografía deberán ser notificadas al Concejo de Medellín en 
el Informe de Gestión anual del Plan de Ordenamiento Territorial." 

 
Se desprende de la norma citada, que la Administración Distrital, puede efectuar precisiones 
cartográficas con el fin de actualizar y determinar con mayor exactitud, las condiciones del territorio, 
si encuentra que, en los mapas adoptados con el Plan de Ordenamiento Territorial, existen cierto 
tipo de imprecisiones. 
 
Precisado lo anterior, corresponde a este Departamento Administrativo de Planeación -DAP-, 
adscrito al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, la facultad de corregir 
las inconsistencias y realizar las precisiones  cartográficas relativas a la incorporación de los 
resultados de los estudios detallados, de acuerdo con la delegación realizada en el artículo cuarto 
del Decreto 0265 de 2022, "Por medio del cual se actualiza el procedimiento para las correcciones 
de las inconsistencias  en la cartografía oficial y las precisiones fundamentadas en estudios de 
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detalle, se delega en el Director del Departamento Administrativo de Planeación, se asignan unas 
funciones y se deroga el Decreto 1626 de 2015". 
 
El procedimiento para la incorporación de los estudios de detalle en el marco de la gestión del 
riesgo, se encuentra consagrado en el capítulo 3 del mencionado Decreto, específicamente en su 
artículo 50, con el fin de llevar a cabo precisiones fundamentadas en estudios de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo de detalle en las áreas de amenaza y con condiciones de riesgo, así: 
 
ñArt²culo 50. Incorporaci·n y precisiones cartogr§ficas estudios de detalle en el marco de la 
gestión del riesgo. Podrán ser incorporados a la cartografía oficial, los resultados de los estudios de 
amenaza y/o riesgo de detalle por los fenómenos de: movimientos en masa, inundaciones y avenidas 
torrenciales, definidos en el Decreto Único reglamentario 1077 de 2015, además de otros estudios en 
el marco de la gesti·n del riesgo y el proceso de planificaci·n y licenciamientoò. 

 
El Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRD-, mediante el 
radicado N°201820010046 del 15 de febrero de 2018, envió concepto de viabilidad  técnica de los 
estudios de riesgo de detalle desarrollados en el marco del convenio No. 4600065967 de 2016, 
celebrado entre el Departamento Administrativo de Planeación, el Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRD- y la Universidad EAFIT; cuyo objeto fue ñAunar 
esfuerzos para realizar estudios de riesgo de detalle por movimientos en masa, inundación y 
avenidas torrenciales, con sus respectivas medidas de intervención, en zonas clasificadas con 
condición de riesgo en el marco del POT del Municipio de Medellínò. El estudio se realizó en 
diferentes polígonos ubicados en las cuencas de las quebradas La Iguaná y Santa Elena, además 
de dos polígonos independientes  a éstas; uno en la comuna 3 y otro en la comuna 9; sin embargo, 
el citado concepto, corresponde específicamente a 11 polígonos ubicados en la cuenca de la 
quebrada Santa Elena y a un (1) polígono adicional en la comuna 9- Buenos Aires, concepto que 
fue titulado por la mesa t®cnica liderada por el DAGRD, como ñINFORME DE REVISIčN DE LOS 
ESTUDIOS DE RIESGO DE DETALLE REQUERIDOS EN EL ACUERDO 48 DE 2014 - 
TRANSVERSALIDAD SANTA ELENAò. 
 
En el año 2019 debido a ajustes realizados por la Universidad EAFIT al estudio de detalle, emitido 
en 2018, el DAGRD actualizó el Concepto de viabilidad Técnica, por medio del radicado No. 
201920014313.  
 
El informe de revisión de estudios, fue elaborado por la Mesa técnica, conformada por funcionarios 
del DAGRD, de este Departamento Administrativo de Planeación y de la Secretaría de Medio 
Ambiente ïSMA-, en  la que fueron validados los resultados de zonificación para los polígonos en 
la cuenca de la quebrada Santa Elena y un polígono adicional en la comuna 9- Buenos Aires, con 
sus respectivas categorías, como se indica a continuación: 

1. Chorro Hondo: Amenaza por movimiento en masa: (Alta, Amenaza Media y Baja); 
Riesgo por movimiento en masa: (Medio, Bajo y Alto Riesgo No Mitigable) 
 

2. Candamo: Amenaza por movimiento en masa (media); Riesgo por movimiento en 
masa (medio). 
 

3. El Vergel ï La Pastora: Amenaza por movimiento en masa (Alta, Media, Baja); Riesgo 
por movimiento en masa : (Medio, Bajo y Alto Riesgo No Mitigable) 
 

4.  Juan Pablo II: Amenaza por movimiento en masa (Alta y Baja); Amenaza por avenidas 
torrenciales (Alta, Media y Baja); Riesgo por movimiento en masa (Alto Riesgo No 
Mitigable, Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Bajo); Riesgo por avenidas torrenciales (Alto 
Riesgo No Mitigable, Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Medio y Riesgo Bajo). 
 

5. La Arenera: Amenaza por movimientos en masa (Alta); Riesgo por movimiento en 
masa (Alto Riesgo Mitigable). 
 

6. Las Estancias: Amenaza por movimiento en masa (Alta y Baja); Riesgo por 
movimiento en masa (Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Bajo). 
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7. San Antonio: Amenaza por movimiento en masa (media); Riesgo por movimiento en 
masa (Alto Riesgo Mitigable). 
 

8. Villa Lilliam: Amenaza por movimiento en masa (Alta, Media y Baja); Riesgo por 
movimiento en masa (Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Medio, Riesgo Bajo). 
 

9. Villa Mercedes: Amenaza por movimiento en masa (Alta, Media y Baja); Riesgo por 
movimiento en masa (Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Medio, Riesgo Bajo). 
 

10. Villatina ï Torcoroma: Amenaza por movimiento en masa (Alta, Media y Baja); Riesgo 
por movimiento en masa (Alto Riesgo Mitigable, Riesgo Bajo). 
 

11. Torrencialidad Santa Elena: Amenaza por avenida torrencial (Alta, Media y  Baja); 
Amenaza por movimiento en masa (Alta); Riesgo por avenidas torrenciales (Alto Riesgo 
no mitigable, alto riesgo mitigable, riesgo medio y riesgo bajo); Riesgo por movimiento 
en masa (Alto Riesgo No Mitigable). 
 

12. Loreto : Amenaza por Movimiento en masa (Baja) 
En el citado informe, se encuentran relacionadas las obras de mitigación recomendadas por el 
estudio para cada polígono. 
 
Por lo anterior, se procedió a realizar la evaluación técnica por parte de los profesionales de esta 
dependencia, la cual se encuentra contenida en la ficha N°000066AM de seguimiento y evaluación 
al POT, del módulo sePOT, en donde se describe: 
 

ñ(é)  
De acuerdo al estudio, la metodología empleada en estos estudios para la caracterización de la 
amenaza por movimientos en masa, contempla la combinación de la amenaza obtenida mediante 
el método determinístico (análisis de estabilidad) y la distancia de viaje (runout), debido a que es 
necesario establecer tanto la zona donde hay probabilidad de que se generen movimientos en masa, 
como su zona de influencia y depositación. Teniendo en cuenta lo anterior, el nivel de amenaza para 
la zona está condicionado tanto por la estabilidad propia del terreno, como por la probabilidad de 
que se vea afectada por la depositación de materiales asociados a movimientos en masa que se 
generen en zonas circundantes.    
 
Para la caracterización de la amenaza por avenidas torrenciales, además de los análisis hidrológicos 
e hidráulicos, se identifican las áreas que desde el punto de vista geomorfológico exhiben evidencias 
de la ocurrencia de antiguos eventos de torrencialidad, asociados a eventos extremos de 
precipitación. Una vez se tienen los análisis hidrológicos e hidráulicos y geomorfológicos, se define 
como amenaza alta la mayor envolvente de los dos análisis, es decir, si la mancha definida por la 
hidráulica es mayor que la geomorfológica, entonces la primera prevalece, si sucede lo contrario, la 
mancha geomorfológica es mayor que la hidráulica (situación más común) entonces prevalece la 
geomorfológica. 

 
En relación a la amenaza por avenidas torrenciales, el estudio identificó dos nuevas categorías: 
Media y Baja que no se encuentran clasificadas en el artículo 56 Zonificación de amenaza por 
avenidas torrenciales del Acuerdo 48 de 2014 o protocolizadas en el mapa 7 Amenazas por avenidas 
torrenciales. En cuanto a este fenómeno, el Decreto Nacional 1077 de 2015 compilatorio del Decreto 
Nacional 1807 de 2014, en el numeral 3 del artículo 2.2.2.1.3.2.1.3 Estudios básicos de amenaza 
por avenidas torrenciales, señala que la amenaza por avenidas torrenciales se categorizará en 
amenaza alta, media y baja dependiendo de su recurrencia, intensidad y magnitud. En tal sentido 
se tuvieron en cuenta los estudios hidrológicos e hidráulicos y geomorfológicos en una escala 
detallada que cumple con lo dispuesto en los artículos 2.2.2.1.3.1.4 Estudios detallados y 
2.2.2.1.3.1.5 Escala de trabajo, del mismo Decreto Nacional. 

 
En consecuencia, la definición de la categorización resultante del estudio de detalle para la amenaza 
por avenida torrencial es: 
 
Amenaza baja por avenidas torrenciales (ZABT): Son generalmente las áreas de amenaza más 
distantes de los canales o corrientes de agua de carácter torrencial, presentan alturas importantes 
respecto al nivel base actual de la corriente y se encuentran conformadas por llanuras 
aluviotorrenciales antiguas donde la probabilidad anual de ocurrencia es menor de 
0,00083. 
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Amenaza media por avenidas torrenciales (ZAMT): En esta categoría están representadas las áreas 
topográficamente más altas y más distantes del canal o corriente que las catalogadas como 
amenaza alta, corresponden a llanuras aluviotorrenciales subrecientes donde la probabilidad anual 
de ocurrencia se ubica entre 0,002 y 0,00083. 
 
En concordancia con lo definido en el estudio, la evaluación del riesgo se realizó integrando la 
información de la amenaza y la vulnerabilidad. El riesgo se evaluó a nivel de cada elemento expuesto 
y a nivel del polígono, determinando de esta manera los polígonos de riesgo alto no mitigable, riesgo 
alto mitigable, riesgo medio y riesgo bajo por movimientos en masa y avenidas torrenciales. 
 
De conformidad con lo definido en el anexo del Decreto 0265 de 2022, se definen las categorías de 
riesgo: 
 
Zonas de alto riesgo no mitigable: Corresponden a aquellas áreas de alto riesgo donde la 
implementación de medidas de mitigación estructural resulta de mayor complejidad y costo técnico-
económico que llevar a cabo el reasentamiento de la población y equipamiento urbano respectivo. 
 
Zonas de alto riesgo mitigable: Son aquellas áreas en las cuales el fenómeno es controlable a través 
de la implementación de obras de mitigación y/o protección (medidas estructurales y/o no 
estructurales), cuyas consecuencias de tipo económico, ambiental, financiero y social traen consigo 
un costo razonable y no se hace necesario el reasentamiento de la población. 
 
Zonas de riesgo medio: En las cuales los procesos de inestabilidad o cualquier otro fenómeno 
pueden ser controlados con medidas de mitigación menores, que garanticen la seguridad de las 
edificaciones ubicadas en el área de influencia de los fenómenos. 
 
Zonas de riesgo bajo: Áreas donde sólo se requieren medidas mínimas de prevención y/o de control 
de la amenaza y vulnerabilidad.ò 

 
De lo anterior, es importante precisar que acorde con lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, la 
Ley 1523 de 2012 y el Acuerdo Municipal 48 de 2014, se analizaron las condiciones actuales de los 
polígonos anteriormente referidos, en cuanto a las clasificaciones de amenaza y riesgo, las cuales, 
en función de los análisis de los estudios y el fenómeno analizado (movimiento en masa) dieron 
como resultado las nuevas categorías de: Amenaza baja y media por avenidas torrenciales;  
riesgo bajo, medio y alto mitigable por movimientos en masa; y riesgo bajo, medio y alto 
mitigable por avenidas torrenciales. Por lo tanto, en los mapas N.7_Amenazas por avenidas 
torrenciales y N. 8_Zonas con condiciones de riesgo y de alto riesgo no mitigable, se encuentran 
estas convenciones adicionales que precisan las clasificaciones protocolizadas en el Acuerdo 48 
de 2014 y reflejan los resultados de los estudios para estos polígonos. 
 
Ahora bien, en cuanto a los profesionales que estuvieron a cargo del estudio, éstos serán 
considerados responsables de los resultados y recomendaciones definidas en el mismo, toda vez 
que en el REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE de 2010 ï 
NSR 10-, en el Título H- ESTUDIOS GEOTÉCNICOS, numeral H.1.1.2.2, se define el cumplimiento 
y la responsabilidad de los estudios geotécnicos, donde se deberán realizar todas las 
investigaciones y análisis necesarios para la identificación de las amenazas, la adecuada 
caracterización del subsuelo, y los análisis de estabilidad. 
 
Mediante el oficio con radicado N°202220002544 del 17 de enero de 2022, la Unidad de 
Planificación Territorial, adscrita a la Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad, 
le solicitó a la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica, la revisión y 
concepto de viabilidad del cumplimiento de estándares de la cartografía suministrada para las 
capas: ñSuelo_Proteccion_unionò,ñAmenaza_Mov_Masaò,ñAmenaza_Av_Torrencialesò,  ñRiesgo 
_Movimiento en Masaò y ñRiesgo_Av.Torrencialesò, del Acuerdo 48 de 2014 ï POT- para los 
polígonos ubicados en la Comuna 08 Villa Hermosa, barrios La Sierra, Las Estancias,  Villatina, Villa 
Lilliam, El Pinal, Los Mangos, Trece de Noviembre y La Ladera; en la Comuna 9 Buenos Aires, 
barrios Alejandro Echavarría, Villatina, Las Estancias, Barrios de Jesús, Los Cerros El Vergel, Loreto 
y Asomadera No.1; en el Corregimiento de Santa Elena, vereda Media Luna y Las Palmas. Ficha 
000066AM del módulo de seguimiento y evaluación al POT -sePOT-. 
 
La Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica, emitió respuesta a lo 
requerido, mediante el oficio con radicado N°202220045506 del 05 de abril de 2022, en donde 
indicó: 
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ñ(é) le informamos que, una vez analizada la cartografía entregada, se encuentra que está 
correctamente documentada, respecto a Metadatos, Diccionario de datos y la base de datos 
geográfica GDB. Adicionalmente dado que ya se contaba con la versión aprobada de la ficha 68AM 
fue posible validar los empalmes de la cartografía en las zonas donde coinciden ambos estudios. 
 
Se aclara que su adecuada integración a la base de datos geográfica depende de que se realice 
previamente la actualización de la ficha 68AM. Por lo anterior, es necesario que de su parte se realicen 
las respectivas aclaraciones en el oficio de solicitud de revisión de estándares, cuando como en este 
caso se dependa de una ficha que se encuentra en trámite, asegurando la referencia adecuada de 
los elementos geográficos y el correcto orden de actualización. En este mismo sentido solicitar la 
elaboración de los actos administrativo, y controlar la adecuada secuencia en la actualización de la 
cartografía. 
 
De acuerdo con lo anterior, se da visto bueno al cumplimiento de estándares de los cambios 
propuestos mediante la ficha 66AM correspondiente a la Transversalidad Santa Elena. Queda 
pendiente de revisión por parte del Grupo de soporte geográfico de la Secretaría de Innovación Digital, 
una vez se tenga novedad del resultado de dicha revisión se informará oportunamente mediante 
oficio. 

 
La presente revisión se hizo en cumplimiento de lo establecido por el Decreto 1626 del 2015 y con 
base en la información cartográfica entregada por su dependencia en los anexos a su comunicaci·n.ò 

 
La misma Subdirección, por medio del oficio con radicado N°202220066587 del 10 de junio de 2022, 
señaló: 
 

ñ(é) En atención a las solicitudes radicadas con Nº 202220002544 y 202220031562 con las cuales 
nos solicita la revisión de las capas del asunto para resolver inconsistencias técnicas y mediante el 
radicado 202220045506 se dio visto bueno al cumplimiento de estándares por parte de la 
Subdirección de Prospectiva Información y Evaluación Estratégica de los cambios propuestos 
mediante la Ficha 66AM. 
 
Por medio de este oficio informamos que el grupo de soporte geográfico adscrito a la Secretaría de 
Innovación (Grupo 2) de acuerdo con la solicitud respaldada con el caso número 241135, expreso: 
ñéPor parte de Grupo SIG no hay objeciones para la actualizaci·n de informaci·n en la GDB 
Corporativa.ò Por lo tanto, se entiende que se dio visto bueno al cumplimiento de estándares de 
los cambios propuestos mediante la ficha 66AM, por lo que se puede proceder a la elaboración del 
acto administrativo asociado al cambio, según el protocolo establecido.ò 

 
Respecto a la norma urbanística general, aplicable a la zona que se precisa cartográficamente -
según lo señalado en el inciso 2 del parágrafo 3 del artículo 190 del Decreto Ley 019 de 2012, y al 
primer inciso del artículo 60 del Decreto 0265 de 2022-, será la definida en el Acuerdo Municipal 
048 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, para los polígonos de tratamiento 
Z3_API_21 Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_13 
Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_CN2_21 Consolidación Nivel 2, Z3_MI_10 
Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_MI_11 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, 
Z3_CN2_19 Consolidación Nivel 2, Z3_CN3_15 Consolidación Nivel 3, Z3_MI_9 Mejoramiento 
Integral en Suelo Urbano, Z3_R_17 Renovación Urbana, SE-CS-14(B) Conservación, SE-CS-16(B) 
Conservación, SE-RAR-24 Restauración de actividades rurales, Z3_API_19 Áreas de Preservación 
de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_CN3_5 Consolidación Nivel 3, Z3_API_10 
Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_CN2_12 
Consolidación Nivel 2, Z3_MI_6 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano y Z3_MI_7 Mejoramiento 
Integral en Suelo Urbano, además de lo establecido para el manejo de las zonas de amenaza por 
movimientos en masa (alta, media y baja), Avenidas Torrenciales (alta, media y baja) y riesgos 
(bajo, medio, alto no mitigable y alto mitigable). 
 
La Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad, adscrita a este Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante el oficio con radicado N°202220077926 del 14 de julio del 
presente año, le solicitó al despacho del Director, expedir el acto administrativo que valide la 
incorporación de los resultados del estudio de riesgo de detalle para los polígonos ubicados en el 
Área de Intervención Estratégica de la Transversalidad Santa Elena, en el marco del Convenio de 
Asociación No. 4600065967 de 2016, correspondiente a la ficha de Seguimiento y Evaluación al 
POT 000066AM, solicitud que fue presentada con los siguientes anexos: 
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¶ Ficha de Seguimiento y Evaluación al POT número 000066AM. 

¶ Informes de los resultados del estudio de riesgo de detalle para los polígonos 
identificados como chorro Hondo, Candamo, El Vergel ï La Pastora, Juan Pablo II, 
La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Villa Lilliam, Villa Mercedes, Villatina ï 
Torcoroma, Torrencialidad Santa Elena y Loreto, elaborado en el marco del convenio 
No. 4600065967 de 2016.  

¶ Concepto de viabilidad técnica de los estudios de riesgo de detalle, Radicado 
201920014313 con su respectivo anexo (Informe de revisión de los estudios de 
riesgo de detalle requeridos en el Acuerdo 48 de 2014 ï Transversalidad Santa 
Elena). 

¶ Imágenes de los Mapas N. 2_Clasificación del suelo, N. 3_Categorías del suelo de 
protección, producción y suburbano, N. 5_Amenazas por movimientos en masa, 
N.7_Amenza por Avenidas torrenciales, N.8_Zonas con condiciones de riesgo y de 
alto riesgo no mitigable, y N.21_ Prioridades de intervención del subsistema 
habitacional, con situación actual y propuesta. 

¶ GDB y los Diccionarios de datos correspondiente a las capas 
ñSuelo_Proteccion_unionò, ñAmenaza_Mov_Masaò, ñAmenaza_Av_Torrencialesò, 
ñRiesgo _Movimiento en Masaò, ñRiesgo_Av.Torrencialesò, con el respectivo ajuste. 

¶ Comunicaciones internas para la subdirección de Prospectiva, información y 
evaluación estratégica, Solicitando revisión de estándares cartográficos, con 
Radicados Nº 202220002544 y 202220031562. 

¶ Aprobación de estándares cartográficos por parte de la Subdirección de prospectiva, 
información y evaluación estratégica, con el respectivo anexo (informe técnico de 
revisión de estándares cartográficos) con radicado 202220045506.  

¶ Visto Bueno del Grupo de Soporte Geográfico que complementa el informe de 
revisión de estándares cartográficos, emitido por la Subdirección de prospectiva, 
información y evaluación estratégica, con su respectivo anexo (Respuesta al caso 
en el Centro de Servicios Compartidos CSC) con radicado 202220066587. 
 

En consecuencia, una vez agotado el procedimiento administrativo que corresponde a la 
ñIncorporación y precisiones cartográficas estudios de detalle en el marco de la gestión del riesgoò, 
contenido en el capítulo 3 del Decreto  0265 de 2022, específicamente en su artículo 50 , y que 
acorde al estudio de riesgo de detalle desarrollado en el marco del Convenio de Asociación No. 
4600065967 de 2016, donde se realizaron los estudios de riesgo de detalle para 11 polígonos 
ubicados en la cuenca de la quebrada Santa Elena y un polígono adicional en la comuna 9- Buenos 
Aires y las validaciones del mismo por parte de las dependencias competentes, se considera 
VIABLE proceder con la actualización de las capas ñSuelo_Proteccion_unionò, 
ñAmenaza_Mov_Masaò, ñAmenaza_Av_Torrencialesò, ñRiesgo _Movimiento en Masaò y 
ñRiesgo_Av.Torrencialesò, que hacen parte de los mapas que se enlistan a continuación, 
protocolizados con el Acuerdo 48 de 2014, a partir de la incorporación de los resultados de estudios 
de riesgo de detalle, para los polígonos ubicados en la Transversalidad Santa Elena, en las comuna 
08 Villa Hermosa (barrios La Sierra, Las Estancias, Villatina, Villa Lilliam, El Pinal, Los Mangos, de 
Noviembre y La Ladera), en la Comuna 9 Buenos Aires (barrios Alejandro Echavarría, Villatina, Las 
Estancias, Barrios de Jesús, Los Cerros El Vergel, Loreto y Asomadera No.1) y el Corregimiento  
90 Santa Elena, veredas Media Luna y Las Palmas) de la siguiente forma: 
 

¶ Polígono Villa Mercedes: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrio Los Mangos. 

¶ Polígono Candamo: Comuna 9 - Buenos Aires, barrio La Asomadera No.1 

¶ Polígono Chorro Hondo: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrios Los Mangos y El Pinal. 

¶ Polígono El Vergel - La Pastora: Comuna 9 ï buenos aires, barrio Los Cerros El 

Vergel. 

¶ Polígono Juan Pablo II: Comuna 9 - Buenos Aires, barrios Juan Pablo II y Ocho de 

marzo. 

¶ Polígono La Arenera: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrios La Sierra y Las Estancias. 
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¶ Polígono Las Estancias: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrios La Sierra y Las 

Estancias. 

¶ Polígono San Antonio: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrio Villatina. 

¶ Polígono Torrencialidad Santa Elena: Comuna 8 ï Villa Hermosa, barrios Villatina y 

Las Estancias; Comuna 9 - Buenos Aires, barrios Alejandro Echavarría, Ocho de 

Marzo, Juan Pablo II y Barrios de Jesús; Corregimiento 90 de Santa Elena, Veredas 

Media Luna, Las Palmas. 

¶ Polígono Villa Liliam: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrios Las Estancias y Villa Liliam. 

¶ Polígono Villatina - Torcoroma: Comuna 8 - Villa Hermosa, barrio Villatina 

¶ Polígono Loreto: Comuna 9 - Buenos Aires, barrio Loreto 

 
 
Mapas que se precisan directamente: 
 

¶ N. 3_Categorías del suelo de protección, producción y suburbano, 

¶ N. 5_Amenazas por movimientos en masa, 

¶ N.7_Amenazas por avenidas torrenciales, 

¶ N.8_Zonas con condiciones de riesgo y de alto riesgo no mitigable, 

Mapas que se precisan indirectamente: 
 

¶ N. 2_Clasificación del Suelo 

(La precisión planteada hace alusi·n a una capa interna ñSuelo_Protecci·n_Union 
que conforma el plano, mas no a elementos que componen la clasificación del suelo, 
según lo establecido en el Acuerdo 48 de 2014 y en las convenciones del mapa 
protocolizado.) 

¶ N. 21_Prioridades de intervención del subsistema habitacional  

(La precisión planteada hace alusión a una capa interna ñEscenarios de 
Reasentamiento Integral de Poblaci·nò que conforma el plano, mas no a elementos 
que componen las prioridades de intervención, según lo establecido en el Acuerdo 
48 de 2014 y en las convenciones del mapa protocolizado.) 

 
 En razón de lo anterior, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Precisar las capas cartográficas denominadas: ñSuelo_Proteccion_unionò, 
ñAmenaza_Mov_Masaò, ñAmenaza_Av_Torrencialesò, ñRiesgo _Movimiento en Masaò y 
ñRiesgo_Av.Torrencialesò,  que hacen parte de los mapas, N. 3_Categorías del suelo de protección, 
producción y suburbano,                              N. 5_Amenazas por movimientos en masa, N.7_Amenaza 
por avenidas torrenciales y N.8_Zonas con condiciones de riesgo y de alto riesgo no mitigable; 
protocolizados con el Acuerdo 48 de 2014, a partir de la incorporación de los resultados del estudio 
de riesgo de detalle, elaborado mediante el convenio No. 4600065967 de 2016, el cual fue celebrado 
entre el Departamento Administrativo de Planeación, el Departamento Administrativo de Gestión del 
Riesgo de Desastres -DAGRD- y la Universidad EAFIT; para los polígonos ubicados en la cuenca 
de la quebrada Santa Elena, además de un (1) polígono adicional en la comuna 9_Buenos aires; 
los cuales se encuentran en las comuna 08 Villa Hermosa (barrios La Sierra, Las Estancias, 
Villatina, Villa Lilliam, El Pinal, Los Mangos, trece de Noviembre y La Ladera), en la Comuna 9 
Buenos Aires (barrios Alejandro Echavarría, Villatina, Las Estancias, Barrios de Jesús, Los Cerros 
El Vergel, Loreto y Asomadera No.1) y el Corregimiento  90 Santa Elena, veredas Media Luna y Las 
Palmas), Suelo Urbano y rural del Distrito de Medellín, al tenor de lo dispuesto por el artículo 12 de 
la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 190 del Decreto ley 019 de 2012 y el artículo 50 del 
Decreto Municipal 0265 de 2022. 
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PARÁGRAFO. Con esta resolución se protocolizan los documentos técnicos que soportan la 
precisión cartográfica de cada uno de los mapas, los cuales se presentan como anexos en la ficha 
N°000066AM de Seguimiento y Evaluación al POT que hace parte del Módulo sePOT, la cual 
contiene las conclusiones de los resultados del estudio de detalle desarrollado en el marco del 
Convenio de Asociación No. 4600065967 de 2016; dado su volumen, una vez publicado este acto 
administrativo, podrán ser consultados en su integridad, en el micrositio del Departamento 
Administrativo de Planeación, en la página oficial del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La norma urbanística general aplicable en los polígonos donde se ubica el 
área precisada,  localizados en la comuna 08 Villa Hermosa (barrios La Sierra, Las Estancias, 
Villatina, Villa Lilliam, El Pinal, Los Mangos, trece de Noviembre y La Ladera), en la Comuna 9 
Buenos Aires (barrios Alejandro Echavarría, Villatina, Las Estancias, Barrios de Jesús, Los Cerros 
El Vergel, Loreto y Asomadera No.1) y el Corregimiento  90 Santa Elena, veredas Media Luna y Las 
Palmas), continuará siendo la definida en el Acuerdo 48 de 2014 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya, para los polígonos de tratamiento Z3_API_21 Áreas de Preservación de 
Infraestructuras y del Sistema Público y Colectivo, Z3_MI_13 Mejoramiento Integral en Suelo 
Urbano, Z3_CN2_21 Consolidación Nivel 2, Z3_MI_10 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, 
Z3_MI_11 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_CN2_19 Consolidación Nivel 2, Z3_CN3_15 
Consolidación Nivel 3, Z3_MI_9 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano, Z3_R_17 Renovación 
Urbana, SE-CS-14(B) Conservación, SE-CS-16(B) Conservación, SE-RAR-24 Restauración de 
actividades rurales, Z3_API_19 Áreas de Preservación de Infraestructuras y del Sistema Público y 
Colectivo, Z3_CN3_5 Consolidación Nivel 3, Z3_API_10 Áreas de Preservación de Infraestructuras 
y del Sistema Público y Colectivo, Z3_CN2_12 Consolidación Nivel 2, Z3_MI_6 Mejoramiento 
Integral en Suelo Urbano y Z3_MI_7 Mejoramiento Integral en Suelo Urbano. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Remitir copia del presente acto administrativo y la actualización de los 
planos mencionados, a los curadores urbanos de la ciudad, al archivo del Concejo Municipal, al 
Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres - DAGRD, a la Secretaría de 
Gestión y Control Territorial, a la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e innovación de Medellín, al Área Metropolitana del Valle de Aburra y a Corantioquia, 
para efectos de su difusión y aplicación. 
 
PARÁGRAFO. Mientras la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica, 
adelanta el proceso de actualización cartográfica contenida en esta resolución, en caso de 
requerirse, deberá consultarse los detalles de la misma ante la Subdirección de Planeación 
Territorial y Estratégica de Ciudad. Ambas subdirecciones están adscritas a este Departamento 
Administrativo de Planeación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Publicar el presente acto administrativo en la Gaceta Oficial y en la página 
web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; incorporar en todos los 
planos de la cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos 
reglamentarios y complementarios; y divulgar a través de los sistemas técnicos de información 
Distritales. 
 
Dada en Medellín, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SERGIO ANDRES LOPEZ MUÑOZ 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 

 
 
 
 



 
 

Página 32 de 167 
 

Gaceta Oficial 

Anexo 01 
 
 

Imágenes Planos Protocolizados acuerdo 48 de 2014 y planos Precisión cartográfica. 
Resolución 202250098497 de septiembre 13 de 2022 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Villa 
Mercedes- 

 
 

 
Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica - Polígono Villa 

Mercedes - 
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Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Chorro 
Hondo - 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión -Polígono Chorro Hondo - 

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. 
ï Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 
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Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica 
ï Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 

 
 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Loreto-.

 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica ï Polígono Loreto- 
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Mapa 02_Clasificación del Suelo. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - Polígono Candamo -

 
 
 

Mapa 02_Clasificación del Suelo. Propuesta Precisión Cartográfica ï Polígono Candamo- 

 
 

 
Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Protocolizado Acuerdo 48 de 

2014ï Polígono Villa Mercedes-
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Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Propuesta Precisión Cartográfica 
-Polígono Villa Mercedes- 

 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 
ï Polígono Chorro Hondo- 

 
 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Propuesta Precisión Cartográfica     
ï Polígono Chorro Hondo- 
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Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 
ï Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 

 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y  Suburbano. Propuesta Precisión Cartográfica. 
Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, Villa 

Liliam y Villatina - Torcoroma.- 

 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 
-Polígono Loreto- 
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Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y  Suburbano. Propuesta Precisión Cartográfica  
-Polígono Loreto- 

 
 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 
-Polígono Candamo- 

 
 
 

Mapa 03_ Categorías de Suelo de Protección, Producción y Suburbano. Propuesta Precisión Cartográfica -
Polígono Candamo- 
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Mapa 05_Amenaza Por Movimiento en Masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - Polígono Villa Mercede- 

 
 
 

Mapa 05_Amenaza por Movimiento en Masa. Propuesta Precisión Cartográfica. - Polígono Villa Mercedes- 

 
 
 

Mapa 05_Amenaza Por Movimiento en Masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. - Polígono Chorro Hondo- 
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Mapa 05_Amenaza por Movimiento en Masa. Propuesta Precisión Cartográfica. ï Polígonos -

 
 

Mapa 05_Amenaza Por Movimiento en Masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014.  
ï Polígonos  El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 

 
 

Mapa 05_Amenaza por Movimiento en Masa. Propuesta Precisión Cartográfica.  
- Polígonos Polígonos  El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa 

Elena, Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 
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Mapa 05_Amenaza Por Movimiento en Masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Loreto- 

 
 
 

Mapa 05_Amenaza por Movimiento en Masa. Propuesta Precisión Cartográfica. ï Polígono Loreto- 

 
 
 

Mapa 05_Amenaza Por Movimiento en Masa. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014. ï Polígono Candamo- 
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Mapa 05_Amenaza por Movimiento en Masa. Propuesta Precisión Cartográfica. ï Polígono Candamo- 

 
 

 
Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014  

ï Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 
Villa Liliam y Villatina - Torcoroma- 

 
 

Mapa 07_Amenazas por avenidas torrenciales. Propuesta Precisión Cartográfica 
ï Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma- 
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Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 
 - Polígono Villa Mercedes - 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable.  Propuesta Precisión Cartográfica  - 
Polígono Villa Mercedes - 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014  - 
Polígono Chorro Hondo- 
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Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable.  Propuesta Precisión Cartográfica  - 
Polígono Chorro Hondo- 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014  -
Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, Villa 

Liliam y Villatina ï Torcoroma- 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Propuesta Precisión Cartográfica -
Polígonos El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, Villa 

Liliam y Villatina ï Torcoroma- 
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  Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 - 
Polígono Loreto.- 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable.  Propuesta Precisión Cartográfica - 
Polígono Loreto.- 

 
 

Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 - 
Polígono Candamo- 
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Mapa 08_ Zonas con condiciones de riesgo y  alto riesgo no mitigable.  Propuesta Precisión Cartográfica - 
Polígono Candamo- 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 - 
Polígono Villa Mercedes - 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión Cartográfica. 
 - Polígono Villa Mercedes - 
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Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 - 
Polígono Chorro Hondo.- 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión Cartográfica. - 
Polígono Chorro Hondo.- 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014  ï 
Polígonos  El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, Villa 

Liliam y Villatina - Torcoroma.- 
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Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión Cartográfica.  
- Polígonos  El Vergel - La Pastora, Juan Pablo II, La Arenera, Las Estancias, San Antonio, Santa Elena, 

Villa Liliam y Villatina - Torcoroma.- 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014 - 
Polígono Villa Loreto. - 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión Cartográfica.  
ï Polígono Loreto. - 
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Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Protocolizado Acuerdo 48 de 2014  - 
Polígono Candamo- 

 
 

Mapa 21_ Prioridades de intervención del subsistema habitacional. Propuesta Precisión Cartográfica.  
- Polígono Candamo ï  
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Anexo 02 

Ficha de seguimiento y evaluación número 000066AM del Módulo sePOT 

Resolución 202250098497 de septiembre 13 de 2022 
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